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VISIOS¡

t. Resoluc6n Exenta 002669 del 26.12.2016 que Aprueba Convenb de Tiansferenc¡a de Recursos para h EJecucón del Prog¡ama

1o año Modeb de ¡¡tervencón Dara Usuarbs de 65 años y más Edad, Progrdma de Apoyo I¡tegral al Adulto Mayor, Componenete

D¡agnóst¡co EIE Versón 11o. Subsbtema de Segurirad y Opo.tunirades 2016' Muntipañdad de Los Muermos.

2,- Convenb de fecha 15.12.2016 entre Secretarla Regional M¡nbteÉl de Desarrollo Social de la RegÓn de Los Lagos y la

MuntiDaliJad de tos Muermos.

3.- Transferenc¡a de recursos del Programa Vincubs 2016, de fecha 30.12.2016,-

4.- Las facultades que me confierc la Ley No 18.695 Orgánka Consttucbnalde Munlc¡palilades.

cotrtsrDEna Do:

1.- El Convenb de Transferencla de Recursos para h EJecucún del progrdma Modeb de Intewenc6n para Usuarbs de 65 años y

más ftad, programa de Apoyo Integral al Aduto Mayor, Componente Diagnóst¡co E E Versbn l lo Subsbtema de Segurdad y

ODortunilades 2016, entre la Secretarfl Regbnal M¡nbteriat de Desanolb Socialde la Regón de Los Lagos y la Munic¡pa[dad de Los

Mueimos.

DECRETO:

1.- ADruébese Convenb de Transferencia de Recursos para la EJecuclón del ptogr¿ma Modeb de I¡terverrcón par¿ Usuarbs de 65

años y más ftad, Programa de Apoyo ¡ntegral al Adulto Mayor, Componente E)E Versón 11ó. Subsbtema de Segurilad y

Oportunidades 2016, entre la Secretaía Reglonal Mlnbterial de Desarrolb Sociat de la Regi5n de Los l-¿gos y la Mun¡cipalidad de Los

Muermos

2.- InDútese al ftem 214-09-58-001.000.000 Mileplan Programa Vínculos

ANOTESE, REGISTRESE, CO',IUN¡QUESE Y ARCHIVESE.

Repúbüca de Ch¡le

Munblpal¡dad de los Muermos

DIDECO

Ref.: Aprueba Convenb Ejecuclón D¡agnóstbo E E"".

Los l,lue]mos, 16-01-2017.

DECRETO EXENÍO NO153

-: ' !.-.

,,/ Aprobado poTANITA ALIAMIMNO Tol.EDo : Gene.ó eldocumento

../ Aprobado porANIrA ALTAMIRANO TOTEDO : Elmbmo Usuarb

../ Aprobado por Maritza Muñoz ContÍeras : ¡efe O¡recto

J Aorobado DoT ELIZABETH BECERRA MEZA : FiNANZAS

./ Aprobado por NELSON RICARDO ORTZ FARIAS : Control t¡teÍ¡o

Di¡t.lbucltn I

1) Archivo Dir€cciln de F¡ranzas;

2) Archúo Munacipal.

3) Archivo Of. Aduto Mayor.

ALCALR



MINISTERIO DE OESARROLLO
soctAL

SECRETAR¡A REGIONA
MINISTERIAL

REGóN OE LOS LAGOS

?dogo,llb
REF: Aprueba Convenio de
Transferencia ds Recufsos para la
Ejecución del Programa 10 Año Modelo
de Int€rv€nc¡ón para Usuar¡os de 65
años y más Edad, Programa de Apoyo
Intagral al Adulto Mayor, Compononte
D¡agnóst¡co Eje Vsrsión 1l- Subs¡stoma
ds Soguridades y Oportunidades 2016.
Mun¡clpalidad de LOs MUERMOS.
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2 0 tic. 2016
Hoy se resolvió lo que sigue:

PUERTO MONTT, 2 6 DIC 2016

Lo dispuesto en la Ley N" 18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estadoi en la Ley N"20.530 que crea el Ministef¡o de Desarro¡lo social y

Mod¡fica Cuerpos Legales que indica; en la Ley N"19.880 sobre Bases de los Procedimientos
Adm¡n¡strativos que R¡gen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistraciÓn del Estado; en la Ley
20.595, de 2012, que crea Ingreso Etico Fam¡liar gue Estable Bonos y Transferencias
Cond¡cionadas para las Familias de Pobreza Extrema y Crea el Subs¡dio al Empleo de la Mujer, en
el Oecreto Supremo N"34, de 2012. de la Subsecretaria de Serv¡c¡os Sociales del Min¡sterio de
Desarrollo Social. que aprueba e¡ reglamento de la Ley N"20.595. Sobre Subs¡stema de Protecc¡ón
y Promocón Social "Seguridades y Oportun¡dades"; en el Decreto Supremo N'29, de 2013, de la
Subsecretaria de servicios Soc¡ales del Minister¡o de Desarrollo Social, que aprueba el Reglamento
del Articulo 4'de la Ley N"20-595 Sobre Otros Usuarios del Subsistema de Proteccón y Promoción
Social ''Seguridades y Oportun¡dades ; en el Decreto Supremo N"30, de 2012. de la Subsecretar¡a
de Servicios Sociales del Min¡sterio de Desarrollo Soc¡al, que Aptueba el Reglamento de la Ley
N'20.595, Sobre Translerenc¡as Monetar¡as y el Bono de Protecc¡ón; en Ia Ley N'20.882, de
Presupuesto del Sector Públ¡co para el año 2016i en la Resoluc¡ón N'1600, de 2008, de la
Contraloria Gener¿l de la República , que Fija Normas sobre Exenc¡ón de trámite de Toma de
Razón-

coNstDERAl.roo:

1" Oue, el articulo 4 de la Ley N"20.595. incorpora denlro de los Otros Usuarios del subs¡stema, a
las personas que se encuentran en situac¡ón de Vulnerabilidad por tener 65 años o más de edad,
que vivan solos o con una personas y se encuentren en situac¡ón de pobreza.

2" Que mediante Resolución Exenta N'0778. del 14 de Sept¡embre de 2016, de la Subsecretaria
de Servicios Sociales, se aprobaron las Orientac¡ones Metodo¡ógicas, Procedim¡entos Generales
de Gestión y Manuales que indica. para la ejecución del Modelo de Intervención para Usuarios del
Subsistema de Seguridades y Oportun¡dades, de 65 años o más edad.

RESUELVO

1" APRUÉBASE el convenio de transferenc¡a de recursos suscr¡to con fecha 15 de D¡c¡embre de
2016. entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, a través de la Secretaría Reoional
Ministerial de Desanollo soc¡al de la Reg¡ón de Los Lagos, y ta ILUSTRE MUNIGIPALIDAD DE
LOS MUER¡SOS.

20 El convenio que por la presente resolución se aprueba, es del sigu¡ente tenor:



SUBSISTEMA OE SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

"I" AÑO MODELO DE TNTERVENCION PARA USUARIOS

PROGRAÍIIA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR"

CONVENO DE TRA SFERENCIA DE RECURSOS ENTRE

SECRETAR|A REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCI,AL DE LA REGIÓN

DE

LOS LAGOS

Y

MUNEIPALIDAD DE LOS MUERMOS

En puerto Montt, a 15 de Diciembre de 2016, entre la Secretaria Reg¡onal Min¡sterial de Desarrollo

soc¡at de la Reg¡ón de Los Lagos , representiado pof su secfetario(a) Reg¡onal Ministerial, don(ña)
Gonzalo Alfonsó Reyes Lobos , ambos Dom¡ciliados para estos efeclos en Av. Déc¡ma R€g6n #
480. Edificio Intendencia, piso 2 Casilla 457 , comuna de Puerto Montt ' Regbn de Los Lagos , en

adelante " la SEREMl"por una parte: y por la otr¿ la Munbipalidad de LOS MUERMOS en
adetante et "EJECUTOR", RUT 69.220.800-5 , representado por, don(ña) Em¡lio González Burgos

, ambo(a)s domb¡l¡ado(a)s para estos efectos en calle Calle Antonio Varas No 498 , comuna de
LOS MUERMOS , Región de Los Lagos ;

CONSIDERANDO :

Que, a partir de la publ¡cac¡ón de la Ley N" 20.595, las personas de 65 años o más, que v¡van

solos o acompañados por una persona y que se encuentren en situación de pobreza, podÉn ser
usuarias del Subsistema de Seguridades y Oportunidades, cuyo obietivo pr¡ncipal es "br¡ndar

segur¡dades y oportunirlades a las personas y fam¡l¡as que participen de é1. de modo de promover
el acceso a mejores cond¡c¡ones de vida".

Que, conforme lo que dispone el art¡culo I del Decreto Supremo N" 29, de 2013, de la
Subsecretaria de Serv¡cios Sociales del M¡nister¡o de Desarollo Social, este mod€lo de
¡ntervención dirigido a los usuarios de 65 años o más edad, tbne como obiet¡vo contr¡buir a la
ejecuc¡ón de acciones de intorvención que tengan como fin la generación de cond¡c¡ones que
perm¡tan a sus usuar¡os acceder en forma prelerente al coojunto de preslaciones soc¡ales
pertinentes a sus necesidades, y estén integradas a la red comunitaria de promoción y proteccón
soc¡al, ten¡endo una e.iecuc¡ón preferentemente municipal.

,oue. para ra imprem€ntacón der Modeto de Intervención señarado, er M¡nister¡o de Desarro[osoc¡al, a través de ra secretraria Reg¡onar M¡nister¡al os oesa;,oilo 
-sociar, 

suscribiÉ "on;;;;"i;trensferencia de recursos, preferentenrente 
"on 

fr" Vrn*¡pitrdades, qu¡enes seÉn losresponsables de ejecutar los progÉmas a que se ret¡eren los aáiculos 6", 7" y g. de la Ley N"20.595 que conforman este modelo.

Que med¡ante Resoluc¡ón E)€nta.N" OZ7g, del 14 de Septiembre de 2016. de la Subsecreüaría de
8:l::f"rffiliff;,":,ff;3¿;,'..'::o'i.";;";";4;rá;ü"li'r.o"o,,.n,"nros Generares de

ir'"'"'%ilt5*:#¿h*"t{:fi :Ei#litü111,s!J:!"!:Hl[ff T*:":r*fJ
¿urJ. oe ,' subsecretaria d" s"^l:J.: 

drspueslo.en 
-el articulo 4 del Decreto srprerno ¡l;'zs-jJ

entienden r",".i p".rJ"éüáil ;fñs|l*:ffj#:" "- de Desa rrolo s*rái. i" J JLÉ, I



Que conforme a lo dispuesto en la Resolución N" 1436 de 2013, se delegó a los Secretarios
Regionales M¡n¡steriales de Desarollo Social la facultad de suscribir convenbs de colaboración y/o
lransferencia de recursos hasta la cuantia de 5.000 UTM en el marco de la imolementrac¡ón del
Subs¡slema Seguridades y Oportunklades.

ACUERDAN LO SIGUIENTE:

PRIMERA: D6l Objoto.

Por esle aclo, la Secretaría Regbnal Ministerial de Desanollo Social de la Reg¡ón Los Lagos ,

encomienda a la Municipalidad de LOS MUERMOS , quien acepta la ejecuc¡ón de nivel comunal
del Programá, que en su primer año de intervención contempla la Fase de Diagnóstbo del
Componente Eje, los Programas de Acompañamiento Psicosocial y Sociolaboral, los cuales forman
parte del "Modelo de Intervenc¡ón para Usuarios de 65 o más años", del Subsistema de Promocbn
y Proteccón Social, 'Seguridades y Oportunidades", de confomidad a lo establecido en el Decreto
Supremo N" 29, de 2013, de la Subsecrelaría de Servicios Sociales, del Min¡sterio de Desanollo
Soc¡al, que aprueba el Reglamento del artículo 4" de la Ley 20.595, sobre Olros Usuarios del
Subsistema de Proteccón y Promoción Social "Seguridades y Oportunidades".

Este modelo de ¡nlervenc¡ón, tendÉ como ob¡etivo contr¡buir a ejecutar una o más acciones o
procedinientos que tengan como fin la generac¡ón de cond¡ciones que permitan a sus usuarbs
acceder en forma preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a sus necesidades.
Este modelo contempla los s¡guientes componentes:

1.1. Componente Eje Diagnóstico: Consistente en la realización del contacto inicial, aplicacón de
un Diagnóstico E¡e y la elaboración de un plan de intervención, por un período máimo de 2
meses, para el 100% de la cobertura asignada, proceso que será v¡sados por los especial¡slas de
grupos vulnerables.

1 .2. Componente de Ammpañamiento Psicosocial: constituye una serie de ses¡ones individuales y
grupales de acuerdo a la metodologia establecida, por un periodo máximo de 24 meses, para el
1007o de los usuarios con plan de intervención.

1.3. Componente de Acompañamiento Sociolaboral: constituye una serie de sesiones ¡ndiv¡duales
y grupales de acuerdo a la metodologia estableciJa, por un periodo máimo de 20 meses, para el
50% de los usuarios que participan €n la intervencón psicosocial.

SEGUNDA: Acciones a Dssarrollar.-

En el marco de la ejecución de los Componentes antes menc¡onados pa¡a el Primer año de
Intervención, el ejecutor se obliga a desarrollar las siguienles acciones:

1. Constituir el Equipo Comunal encargado de la ¡nplementacón direcia del Modelo de
Intervenc¡ón, para lo cual debeÉ nombrar a un Encargado Comunal y conlratar al Monitor(es) que
real¡zará el contacto de cobertura y posteriormente los acompañamientos respect¡vos. Los
monitores comunilarios que están oi€cutando el Programa correspondiente a la lo"convocatoria de
24 meses, no podrán abordar esta nueva convocator¡a, salvo c¡rcunstancias específicas y previa
autorizacón de la As¡stencia Técnica en conjunto con la SEREMI respectiva, de acuerdo al perfil y
las ¡nd¡cáciones señaladas en la Resolución E)@nla N"0778, del 14 de Sepliembre de 2016 de la
Subsecreta ria de Servicios Sociales.

2. Ulilizar el Sistema de Registro Informático ügente del Minbter¡o de Oesanollo Social,
debiendo ingresar la informac¡ón requerida actualzada en el Sistema Informático, junto con
mantener la documentac¡ón en soDorte físico.

3. Incorporar a los usuarios al Programa con sus respectivos Planes de Intervenc¡ón, con ello
se activarán las Transferencias Mor¡elarias según conesponda, y se podÉ dar inicio a los
respectivos Acompañamientos, de conform idad a la normal¡\¿a legal y reglamentar¡a vigenle.



4 Se sol¡cita generar al menos 3 Comités de Coord¡nación intersectorial Local en el orimer año. a
fin de real¡zar análisis de casos y confomac¡ón de oferta complemenbria para que las personas
ma!¡ores puedan acc€def a prestacbnes sociales pertinentes a sus necesidades. para esas
inslanc¡as se sol¡c¡la se cslvoque a la un¡dad o Programa delAdulto Mayor, las unidades de saluo,
deporte, cultura, pueblos originarios, Depto. social, oficina de emprendimiento y empleo, Depto.
organ¡zaciones comunitarias, corporación de As¡stenc¡a Judicial, vivienda, habitabildaá y
autoconsumo (si hubiese en la comuna), Ca¡abineros (Plan cuadrante y/o cerabinero comunitario),
Bombe¡os, Un¡ón Comunal de Adultos Mayores, repÍesenlanle Junta de Vec¡nos, iunto a otr¿s
unidades si conespondiere.

5 Infomar dentro de los 10 días s(¡uientes a la suscr¡pc¡ón del presente convenio, a través de
Of¡cio dir¡g¡do al (la) respecürio (a) Secretar¡o (a) Regbnal M¡nister¡al de Desarrollo Soc¡al, €l
nombre y Rut del funcionario con responsab¡l¡dad adminislraüva designado en calidad de
conkaparte técn¡ca.

TERGERA: Oo los Benefic¡ar¡os

El Min¡sterio de Desarmllo Social, a través de la Secretaría Reg¡onal M¡nislerial, enlregará al
Ejecutor un listado que contendrá la nómina de potenciales usuarios del Programa, los que en
estficto orden de prelac¡ón serán invitados a part¡c¡par del Programa-

El ejecutor, mantendÉ actualizado la individualización de las personas de 65 años o más edac,
que suscribieron el Documenio de Compromiso, instrumento diagnóstico y el Plan de Intervenc¡ón,
los cuales serán participanles del primer año de ¡nteri/enc¡ón de los Componentes de
Acompañam¡ento Psicosocial y/o Soc¡olaboral, según corrBsponda.

CUART¡ü Obligacionee de las Paries.-

a) Por el presente convenb, el Ejecutor, tendrá las s¡guientes obligaciones:

1. Dar cumplimbnio a las acciones a desaÍollar indicadas en la cláusula segunda del
presente convenio.

2. Junto a la suscripc¡ón del presente conven¡o, el e.¡ecutor deberá remitir la Propuesla de
TEbajo de acuefdo a las ind¡caciones dispuestas en el formato disponible en el Sistema de
Gestión de Convenios, la cual incorpora la estimaclón de rccursos humanos para la coberlur¿
asignada, la distribución presupuestaria que efecluará con c€rgo a los recursos asignados, y 2
Plan de Cuentas que debeÉ contener las especificaciones y l¡mitaciones contempladas en la
cláusula sexta del oresente convenio.

3. Dest¡nar los recursbs oue se le transf¡eran a la correcta aolicación del Modelo de
Intervencón, ajustándose a lo dispuesto en el Presente Convenio, al Plan de Cuentas,
Propuesta de Trabajo, y las Orbntaciones, Metodologias y Procedimientos d€ Gesüón
Generales y Manuales respectivos.

Poner a disoosicón de la SEREMI todos los antec€dentes e informes oue le fueren
requer¡dos, como asimismo, enlregar de manera oportuna 3 informes Técnicos de Avance y un
lnforme Técnico F¡nal. de conformidad a lo señalado en la Cláusula Octava del oresente
convenio.

4 Rendir cuenta de los fondos transferidos, de confomidad con lo dispuesto en la cláusula
novena del presente conven¡o, y en el Resolucón N" 30 de 2015' de la Contraloría General
de la República, o norma que la reemplace-

5 Aportar los recursos humanos necesarios pa¡a el coffecto avance y administrac¡ón del
Modelo de IntervenciÓn, de acuerdo a las Orientacbnes y Metodologías aprobadas por la
Subsecretaria de S€rvic¡os Social€s, mediante Resoluc¡Ón E)(enta N"0778, del '14 de
Septiembre de 2016 de la Subsecr€taría de Servicios Sociales.



6 Dar efectivo cumplim¡ento a la cobeñura as¡gnada a nivel comunal, las cuales debeÉn ser
beneficiarias de los componentes mencionados en las Cláusulas prilera y Segunda, según
conesponda, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el presente convenb, en la normativa legál y
reglamentaria vigente, y en las Orientaciones, Metodologías y Procedimbntos de Gesüón
Gener¿les del Modelo de lntervención.

7 Que los Monitores Comunitarios aüendan a los usuarios durante el pr¡mer año de
Intervención, de acuerdo a la cobertura definida en la d¡stribuc¡ón comunal, conten¡da en los
documentos técnicos metodológicos de la Resolución E:enta N"0778, del 14 de Septiembre de
2016, de la Subsecretaria de Servicios Soc¡ales, Esto ¡mplica garanttzar que los usuarios
asbnados reciban la cantidad de meses y sesiones establec¡das en la metodología.

I Ejecutar los Componentes Eje (diagnóstico), Acompañamiento Psicosocial y Soc¡olaboral,
de acuerdo a los tiempos y plazos def¡n¡dos en las Orientaciones de lmplementación, y
Ejecución, Metodologías y Procedimientos de Gestón Generales del Modelo de Intervención
para Usuarios del Subs¡stema de Seguridades y Oportunidades de 65 años o más edad, y los
Manuales Eje y de Acompañamiento, todos documentos aprobados Dor Resolución Exenta
N"0778, del 14 de Septiembre de 2016, de la Subsecretaria de Servicios Socbles.

9 Restituir a la SEREMI los ercedentes de los recursos transfer¡dos en caso de ex¡stir. de
acuerdo a lo dispuesto en la cláusula déc¡mo seda.

10 Velar por la conecta ut¡lización de los S¡stema de Admhistracón de Convenios, SIGEC; y
de la Plataforma Informát¡ca ügente, tomando las medklas pert¡nentes con el f¡n de que las
personas que ¡nlervendrán en la ejecución de los Componentes, den cumplimiento estr¡cto a las
obligac¡ones establecidas en la Ley N' 19.628, sobre Protección a la Mda Privada, al Decreto
Supremo N" 160 de 2007, del Ministerio de Planif¡cacón, actual Minister¡o de Desanollo Soc¡al,
y a la normativa legal v¡gente sobre protección de datos personales.

b) Por el presente Convenio, la Secretaría Regional Ministerial de Desanollo Social, tendÉ las
sigu ientes obl¡gac¡ones:

'1. Transferir los recuoos de confomidad a lo señalado en la cláusula quinta del pres€nte
Convenio.

2. Enviar nómina con la prelación de los potenciales usuarios del Programa Vinculos.

3. Convocar y partic¡par de las mesas técnicas regionales y comunales.

4. Coordinarse con el ejecutor a fin de realizar el seguimienlo del ingreso de los Usuarios y
sus r€speclivos acompañamientos, de conformklad a la normativa legal y reglamentaria vigente,
en concordancia con ¡o establecido en la Resolución E¡<enta N"0778, del 14 de Septiembre de
2016 de la Subsecretaría de Serv¡c¡os Sociales.

5. Ex¡gir las Rendiciones de cuentas de conformidad con lo dispu€sto en ta Resolución
N"30 de 2015, de la Contralor¡a General de la República, que Fia Nomas de Proc€dimiento
sobre Rendición de Cuenlas o norma que la reemplace, en concordancia con lo dispuesto en la
cláusula novena del presente convenlo.

6- Dar oporluno cumpltrniento a los tiempos de reüsión de los Informes Técnicos de Avance
y Final, como asim¡smo de los lnformes de Inversiin Mensual y F¡nal.

7. Capacf€t al Eiecutor en el uso y manejo del Sistema de Gesüón de Convenios (SIGEC)
del M¡nisterio de Desanollo Social-

8. Capacitar y apoyar al Ejecutor, en lá conecta implementración del contacto de coberlura y
de los Componentes de Acompañamienlo Ps¡cosoc¡al y/o Sociolaboral en la comuna, en
coniunto con el Serv¡cb de Asbtencia Técn¡ca que br¡ndará SENAMA.

9. Eniregar al Ejecutor los ¡nstrumenlos técn¡cos necesarios para la adecuada ejecuc¡ón del
Primer año del Modelo de InteNención: Orientac¡ones de lmplementación y Ejecución,
Metodologías, Intervencón y Procedim¡entos de Gestión Generales del Modelo de Inten¡encbn
para los Usuarios del Subsistema Seguridades y oportunidades de 65 años o más edad' los
Manuales de Acompañamientos, y los Fomatos de los Intormes Técnicos y de Invers¡ón.



10. Realizar la Superv¡sión y moniloreo de las Metas de Cobertura, pmcesos y resultados del
Modelo de Intervenc¡ón a nivel Regional.

11. Art¡cular el acceso a las prestac¡ones y servicios sociales disponibles en el lerritor¡o,
favoreciendo la incorporación de los ejecutores y usuarios en las redes de protección social.

12. Nombrar un Encargado Reg¡onal del Programa, notif¡cándose su designacón por escrito.

Lo anterior, es sin perjuicio de las obligaciones conten¡das en las Orientaciones de
implemenüacón y E ecución, Metodologías de lnte¡vención y Procedimientos de Gestión
Generales, para los Usuarios del Subsistema Seguridades y Oportun¡dades de 65 años o más
edad, y las Orientac¡ones aprobadas med¡anle Resolución E)Gnta N"0728. del 14 de
Sept¡embre de 2016 de la Subsecretaria de Servic¡os Sociales, las cuales se entÉnden parte
integrante del presente convenio.

QUINTA De la Transfsr€ncia de loe Recursos,

Para la ejecución del primer año del Modelo de Intervención, la SEREMI transferirá al ejecutor,
medianle un solo conven¡o, una cuota que financ¡a el componente diagnóstico Eje y una cuota que
financiará los acompañam¡entos psicosoc¡al y /o soc¡olaboral:

1) Componenle Eje D¡agnóstico: La cantidad de $ 1,125,183 ( Un m¡llón ciento veint¡cinco mil
c¡ento ochenta y tres pesos ), de la Part¡da 21 Capitulo 01, Programa 05, Subtítulo 24, item 03,
Asignación 345 "Programa Eje", de la Ley de Presupuestos del Seclor Público respectiva. Se
aportaÉ con este item las sigubnles acciones:

- Contralación de Monitor comunitario pac¡ paÉ desarrollar por 2 meses la erecución del
contacto del 100% de la cobertura comunal establec¡da

- 1 Taller de Integración: enfocado a relacionar a las Personas Mayores que ya partic¡pan del
Programa con las que se vienen ¡ntegrando-

- 2 fa er de Valoración Grupal F¡nal, I APS y 1 ASL: enfocado en la re-s¡gnificación de la
participación de la persona mayor en el Programa y revisión del avance y/o cumplimiento de las
metas.

2) Componente acompañamientos: La cantidad de $0 ( Cero pesos ), para ejecutar el
acompañamiento psicosocial al 100o/o de los usuarios por 12 meses y el acompañamiento
sociolaboral al 50% de los par{icipantes por I meses, dichos fondos están contemplados en Ley
de Presupuesto, Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 340. "programa de Apoyo Integral al Adultó
Mayor chile solkJario" respect¡vamente, del presupueslo de la subsecretaria de servicios
Sociales vigente pará el año 2016.

Dichos recursos sa transfer¡rán en una cuota, dentro de los d¡ez (10) días hábiles siguientes a la
fecha en que s€ encuentre totalmenle tramitado el acto administrativo que apruebe el presenle
conven¡o, y siempre que se cumplan los sigu¡€ntes requis¡tos:

Que el erecutor se encuenlra al día en la rendicón de cuenlas de los fondos previamenle
tra n sferid os,

b) Que el ejecutor haya entregado la Propuesia de Trabajo y se encuentre ajustada a las
exjgencias establecidas en el presente conv€n¡o, en los términos requeridos en la cláusula sexla y
cuada lelra a) numeral 2 del presente convenio.

Para la adm¡nistración de los recursos transferidos, el Ejecutor debeÉ crearen su contab¡l¡dad, dos
cuentas de Adminlst¡ación de Fondos, que dest¡naÉ exclus¡vamente para la adm¡nistrac¡ón de los
fondos que por el pres€nte acto se transfieren.

Los recursos transferidos deben depositarse en la cuenta coriente que el Ejecutor dbponga para
la recepcón de los recursos prDvenienles del Program¿.



i) La primerd cuenta denomhada "Modalidad de Intervención para Usuarios de 65 años o más
edad, del Subsastema de Seguridades y Oportunidades, Componente Diagnóstjco Eje".

ii) La segunda cuenta denominada "Modal¡dad de Intervención par¿¡ Usuarios de 65 años o más
edad, del Subsistema de Seguridades y Oportunidades".

Los recursos transferidos deben depositarse en la cuenta corrbnle que el Ejecutor disponga para
la recepción de los recursos pfovenientes del Programa.

SEXTA Del Marco Prssupuestario y Redistribución-

Junto a la suscripción del presente convenio, el Eiecutor deberá remitir a través del SIGEC, y en
formato papel, la Propuesta de Trabajo, la cual estaÉ dispon¡ble en el S¡stema de Geslktn de
Convenios, este ¡nsüumenlo ¡ncorpoE la estimación de recursos humanos para la cobertura
as¡gnada, la distribución presupueslarb de los recursos asignados, desglosando el presupuesto en
Gastos Directos de Usuarios y Gastos de Administración, de conformirjad a los Planes de Cuentas
acordado por las partes, y visado por la contraparte técnica de la Secrelaria Regional Ministerial de
Desanollo Soclal, a través de SIGEC, el cual se entenderá formar parte integrante d€l presente
convenio.

Sin prejuicio de lo anterior, se podrá autorizar por parte de la Secrelaria Regional Ministerial de
Desarrollo Social una redistr¡buc¡ón de los recursos, respetando el marco pfesupuestario
(porcentaje de Gastos Directos e Indirectos) y el respectivo Plan de Cuenlás.

Dicha redistr¡bución podrá ser solbitada como fecha máima 30 días hábiles anteriores a la
finalización de la ejecución del Modelo de Intervención, deb¡endo e)poner las razones justificadas
que hacen procedente la modificacón requerida. Esta redistribución no podÉ e)ceder un 35% del
total de los montos as¡gnados a cada uno de los sub ítems.

En ningún caso se podrá autorizar una redistribución que implique una disminución de los gastos
direclos a usuarios.

En este Plan de Cuenias se definen y especifican los ltems y sub ¡tems, los cuales podrán ser
¡mputados como gastos del presupuesto, y que deberán cubr¡r las funciones y tareas esenc¡ales
para asegurar la coÍecta atenc¡ón a los usuarios-

Los recuGos que se transfieran debeÉn estar dest¡nados exclusivamente al financiam¡ento de las
actividades contempladas para la aplb€ción del Modelo de Inten/encón.

La ent¡dad ejecutora daÉ estricto y fiel cumplimienlo a que estos recursos se organ¡cen de manera
tal, que permitan cubrir totas las func¡ones y tareas esenciales para asegurar la correcta atención
de los usuarios. De igual modo, debeÉ asegurar que la estructura y composición del equipo
cumDla los estándares necesarios.

Gastos f¡nanciados por el Modelo de Intervencbn

t. item Gastos Directos a Usuarios: este ¡tem coresponde al 937o de los recursos asbnados
para todos aquellos gastos que son realizados en función directa de la poblac¡ón beneficiaria. Este
ítem se especif¡cará en dislintos sub ítems de acuerdo al Plan de Cuentas que se entregaÉ. Se
contempla:

a) Sub ftem Servicio de Recursos Humanos: Incluye |os siguientes sub items:

1 Recursos Humanos: se consideran los gastos conespondientes a la contfatacón de

profes¡onales o personas a cafgo de la ejecuc¡ón del programa (contratación de monitores). con el

proposito de no generar sobfe ¡ntervenc¡ones y construir confbnza con las personas mayores

besde et primer cóntaclo, se solic¡ta epresamente que los profesionales que realicen el proceso

diagnóstico tengan la cont¡nu¡dad en el proceso de acompañamiento psicosocial. Pof ello, los

rrquisitos cuniculares y el perfil de reclutamiento son coincidentes para ambos momentos de

¡ntervenc¡ón.



El pago de los honorarios de los monitores comunitarios deberá ser acorde a la duraclón del
período del Modelo de Intervención, y al número máximo de atenc¡ón de personas según la
distribuckin por grupo y tipo de acompañamiento.

integradas
aislamiento

2 Gomunas con
iindice de aislam¡ento

b) Sub ftem SeMcios: Incluye

panl usuanos encuentros grupales y sesiones grupales APS y ASL según

de usuarios
.'...

Son los gaslos en que deben incunir los beneficiarios cuando, en
del Programa, sea necesario trasladars€, como los encuentros

3 Comunas con ind



c) Sub ltem Actúos : Incluve

d¡dáctico se enlregan a los usuarios directam€nte para el desarmllo del
en activíCades deportivas, de capac¡tacón, etc.

d) Gaslos de Soporte: coresponden a los gastos utilzados para sustentar la operacón.
Incluye:

de equipos o acc€sorbs informáthos que requiera
para desarollar alguna actividad específba del Pmgrama.l

conprii es para el desar¡ollo de trabajo individual, grupal ylo

noo oé éspáiroJ iis¡cos destinados a aót¡ü¡¿ábái ¿á cipá¿ira;id iró l

de Intervención.

gasto en que se incurra para la compra de indumentaria que
iera el personal que trabaja directamente con los usuarios, como poclera el perso,lal que ÍaOaja dlrectamente con los usuanos, como po4l
plo botas, goros, cotonas, otros, y que tengan directa relación conli
rbr la labor encomendada, que sea pert¡nente y necesario para elti

t¡miento de los objetivos del Programa- La entrega de eslcs bien€sii
rá validarse a través de un acla de recepc¡ón conforme por parte d€li

) funcionario(os). El uso de normas gráficas s€É defin¡do por el
ister¡o de Desanollo Social.

2. item Gastos lntemos: este item coresponde 7olo del total del presuPuesto asignado para a

todos aquellos gastos que const¡tuyen un apoyo a la gestión administrativa del Modelo de
Intervención. Este ítem comprende:

iene un carácter temporal.
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, 
Of¡c¡na

lmprEsión,
tFotocopias

de escritorio e insumos computac¡onales necesarios par¿ el registro
acc¡ones del progÉma, porejemplo, papel, lápjz, otros

por adquisición de út¡les de escritorio tales
cinta adhes¡va. entre otros. nec€sar¡os oara

como: papel,
el lraba¡o inlerno

requipo técnico que se encuentra en el nivel central.

,l.-.....,.:r
:lComunicaci5n yicastos por concepto de comunicac¡ón y difusión necesario para la conecta ,

l:difusión lejecucón del programa, Página web, pendones, aliches, entre otros

:Mov¡l¡zación Gastos en que incune el personal de nivel central cuando, en ürtud del

iequ¡po de Trabajo,lPrograma, sea necesario tr¿¡sladarse de un lugar a otro para efectos de l

iialguna actividad detem¡nada. Se cons¡dera en este item: pasales, peaje,
Lcombustible.

llOtros Gastos llTodos aquellos gastos intemos que no están definidos en el desglose
,; lanterior y que son necesa¡ios para la ejecucbn del programa. Deberán ser

'v¡sados por el encargado de programa a nivel reg¡onal o naciona¡, según
co rTespono a .

3. El ejecutor debeÉ inventariar todas las inversiones que signif¡quen bienes ¡nformát¡cos u
otro t¡oo de bienes inventariables, esle documento deberá ser remitido a la SEREMI junto a los
lnformes Financ¡ero Mensuales.

4. Gastos no financiados oor el Modelo de Intervencón:

- Compra de teneno, viviendo y todo tipo de inmueble.

- ComDra de aulomóvil, camioneta u otro med¡o de transporte

- Cualqu¡er t¡po de material o equipamiento que no lenga ut¡lizac¡ón directa en la
implemeniac¡ón del Modelo de Intervencón.

SÉPTIMA: Do la vig€nc¡a del Convenio y Ejecuc¡ón del Modelo.

El presente convenio entrará en vigencia desde que se encuentre totalmente tramitado el acto
adm¡nistrativo que lo aprueba, y se mantendrá vigenG hasta la aprobaciÓn o rechazo definit¡vo de
los Infomes Técnicos y de ln\€rs¡ón y restituidos los saldos no rendidos, no ejecutados u
observados en caso de ex¡stir.

El plazo par¿ la ejecucón de la intervención comenzará desde la fecha en que la SEREMI
transfbra los recursos y su duración se extenderá como máximo por'16 meses, de los cuales, los 4
primeros meses deben ser destinados exclus¡vamente a la fase diagnóstica y los otros '12 meses a
la ejecucón de los respectivos Acornpañam¡entos para los benef¡c¡arios del Modelo de
lnte rvenc ón -

Considerando que la Metodología del Modelo contempla intervenciones máximas de 24 meses, se
deia constancia que se podÉ dar continuidad a la intervención respectiva, en la medida que eista
autorizac¡ón y disponibilidad presupuestaria en la Ley de Presupuestos del Sector Público del año
respectivo, y que el ejecutor se encuentre a¡ día en sus rendiciones financieras y haya enkegado
los Informes de Avances resoecüvos.



OCTAVA: Do los lnformss Tácnbos

La SEREMI manlendÉ un pemanente seguimiento y conttol de la ejecución del Modelo de
Intervención, mediante el análisis y evaluación de los Infomes que se menc¡onan a cont¡nuac¡ón y
las demás act¡vidades que sean conducentes alcumplimiento de tat propósito. El Ejecutor dará a ta
SEREMI, las facil¡dades necesarias para tomar conoc¡miento directo de ¡os trabajos durante la
ejecuc¡ón de la Fase Diagnóstica y de los Acompañambntos Ps¡cosocial y Soc¡olaboral.

El Eiecutor se obliga a entregar tres (3) Infomes Técn¡cos de Avance, y un (1) Informe Técnico
Final, todos los cuales deberán ser remitidos por escrilo, con resDaldo electrónico en e¡ S¡stema de
Gest¡ón de Conven¡os (SIGEC) del M¡nisterio de Desanollo Social.

Los lnformes Técn¡cos de Avance, se entregarán dentro de los 5 primeros días al término del
terce( sexto y déc¡mo mes. conlados a pafir del inicio de la ejecución del Modelo de Intervencbn,
deberán contener. a lo menos. la siqu¡ente ¡nformac¡ón:

Infome Técnico de Avance N' 1 :

a) Conformac¡ón del Equipo Ejecutor Fase O¡agnóst¡ca: nómina de Monitores Comunilarios
contratados y as(7nación de usuarios que les correspondeÉ atender, según la cobertura máxjma
asrgnada por grupo, de acuerdo a la Cláusula Sexta.

b) Estado de avance de las sesiones y aplicac¡ón del lnstrumento de Diagnóstico EJE, los que
debeÉn reg¡strarse en los cuademillos correspondientes y el sistema informático vigente.

Informes Técnicos de Avance N' 2 y 3:

al Conformac¡ón del Equipo profes¡onal de acompañam ientos: nómina de Monitores
Comunitar¡os contratados y asignac¡ón de usuarios que les corespondeÉ alender, según la
cobertura máxima as¡gnada por grupo, para APS y ASL de acuerdo a la Cláusula Se)da.

b) Real¡zación de supervisiones en tereno a los monitores comunilarios por parte del
Encargado Comunal, de la fase ¡nd¡vidual y grupal.

c) Real¡zacón de Comités de Coordinacón ¡nlersectorial.

Para los usuarios con Acompañamienlo Psicosocial:

a. Infome de actualización del Plan de Desanollo de las personas mayores activas.
Continuidad del Equipo Ejecutor (nóm¡na de Monitores comunitar¡os conlratjados y asignacón de
usuar¡os que les conesponde¡á atende¡).

b. Estado de avance las ses¡ones de acompañamiento indivkiuales y grupales, los que debeÉn
registrarse en los cuadernillos conespond¡enles y el s¡stema ¡nfomáüco v¡gente.

c, Acceso de los usuar¡os a prestaciones sociales u otras ofertas complemeniarias a la
¡ntervenc¡ón.

Para los usuarios de Acomoañamiento Sociolaboral

a) Infome de personas mayores con Plan Ocupacional.

b) Esüado de avance de las sesiones individuales y grupales, los que debeÉn reglstrarse en los
cuadem¡llos conespondientes y en el sislema informátbo vigente.

c) Acceso de los usuarios a prestaciones sociales u otras oferlas complemenl,arias a la

in te rve nció n .

El Informe Técnico F¡nal, debeÉ sef entregado dentro de los quince (15) dias háb¡les sigu¡entes a

la fecha de término de ejecución del Modelo de Inten€nción, y debeÉ contener, a lo menos, la

siguiente información:

a. Detalle de cobertura comunal y de intervención para los respectivos acompañam¡entos

b. Eauipo de traba.¡o al momento del infome.



c. Sistematización de las ses¡ones psicosociales y soc¡olaborales ejecutadas de acuerdo a la
metodologia.

d. Eslado de situación del Plan de Desanollo y/o Plan Laboral por usuano.

e. Real¡zación de actividades locales complementiarias a los usua¡ios.

f . Aplicación de Valoracón Final de la intervención psicosocial y sociolabor¿l implementados a
nivel comunal a todos los usuarios aclivos.

La secrelaria Reg¡onal M¡nister¡al de Desarmllo soc¡al respecl¡va, en coordinación con la
Asistencia Tecn¡ca del servicio Nacional del Adulto Mayor, revisará los Infomes Técnbos dentro
un plazo de 07 dias háb¡¡es contados desde la recepcón de los mismos, y podÉ aprobarlos u
observarlos. En caso de lener observaciones a los Informes, éstas debeÉn ser notficadas al
ejecutor a través del slcEc, y éste tendrá un plazo de 10 dias hábiles, para hacer las cor¡ecciones
pert¡nentes y entregarlas a la SEREMI. La Secretaría Regional Ministerial de Desanollo Social
debeÉ reüsar las conecciones dentro de 5 dias hábiles sigu¡entes a la presentación del informe
conegido por el ejecuto( debiendo aprobar o rechazar en fofma defin¡ti\r¿ los ¡nformes.

NOVENA De la Rendlción do Cuentas.

El Min¡sterio de Desarrollo Soc¡al. a trávés de la SEREMI respect¡va, será responsable de
conformidad con las normas establecidas por la contraloría General de la República sobre el
Procedim¡ento de Rendición de Cuentas. de:

- Solicitar comprobanle de lngreso de los Fondos Transferidos.

- Ex¡gir rendicbn de cuentas en los téminos establec¡dos en la Resoluc¡ón N"30. de 2015.
de la Contraloría General de la República.

- Proceder a la revisión de los Informes para deteminar la correcia invercón de los recursos
concedidos y el cumplim¡ento de los objetivos pactados.

El ejecutor, en cumplim¡ento de Ia Resoluc¡ón N" 30, de 2015, de la Contraloría General de la
República, deberá acompañar los s¡guienles ante@dentes.

1 . Comprobante de ingresos por los recursos percibidos.

2. Infomes Financieros Mensuales que deberán remit¡rse dentro de los qu¡nce (15) primeros
dias hábiles adm¡nistrativos del mes siguiente al que se infoma, ¡ncluido aquellos meses en que
no existia invers¡ón de los recursos traspasados, y debeÉn dar cuenta del monto de los recursos
recibidos, el monto detallado de la invers¡ón realizada, fechas en que se real¡zó, y el saldo
disponible para el mes siguiente, en base al Plan de Cuenüas acordado por las partes, todos los
cuales deberán ser remilidos oor escr¡to. con resoaldo electrón¡co en el Sistema de Gestión de
Convenios (SIGEC) del Ministerio de Desarollo Social. En caso de no existir gaslos se debe
informar "son mov¡m ientos".

3. Además de lo anterior, el ejecutor debeÉ proporcionar ¡nformacón respecto del avance de
las actividades efecluadas con los fondos lransferidos-

4. Infome Financ¡ero Final, que dé cuenta de la ejecucón de los recursos rec¡b¡rlos, el monto
detallado de la inversión realizada, desagregada por íiem, distingui€ndo e)Qlicitamente los gastos

directos a usuarios y los gastos intemos, más el saldo no e.iecutado, si lo hubiere. Este informe
deberá enaegarse dentfo de los 10 dias hábiles sigu¡entes al término de la ejecución del pfwfama
en la ofcina de Partes de la SEREMI, recib¡endo el conespondiente t¡mbre de ingreso, y además
ser remitidos a través del S¡stema de Gestión de Convenios (SIGEC) del Minislerio de Desanollo

Social.



DÉCIMA: De la rovislón de los lnformes do InvoG¡ón.

La Secretaría Reg¡onal Min¡sterial de Desarro¡lo Social, contará con un plazo de 15 días hábiles
dese la recepción de los Informes Financieros Mensuales y de Inversión Final para revisarlos, y
aprobados u observados total o parcialmente. En caso de presentar observaciones o reoueri
aclarac¡ones por parte del ejecutor respecto de los Informes, o bien de los comprobantes que los
respaldan, o de su falta de corespondencia con el Informe F¡nal, éstas debeÉn ser notlicadas al
Ejecuto¡, dentm de un plazo de dos dias háb¡les s¡gu¡enles al término de la revisión. El ejecutor
tendÉ un plazo de 10 dias corridos contados desde la notificacón para Dresentar el iÁforme
correg¡do, o presentar las aclarac¡ones pertinentes.

La no presentacón de los Infomes Mensuales de Inversión o no efectuar dentro de plazo las
correcciones o aclaraciones notif¡cadas por el Minister¡o, a través del SEREMl, se considerará un
incumplimiento del prcsente convenio, lo cual es cons¡derado una razón para finalizar el presente
conven¡o y exig¡r al eiecutor la restituc¡ón de los recursos no rendidos, observados v/o no
ejecutiados según coíesponda, aplicando el procedim¡ento de término anticipado descritó en el
presente instrumento.

DECIMO PRIMERA: Asistoncla Tócn¡ca.-

El servicio Nacional del Adulto Mayor, será el organismo encargado de brindar el servicio de
Asistenc¡a Tecnica especializada a los ejecutoes, de confom¡lad al convenio suscrito enlre el
Ministerio de Desarrollo Social y el Servicio Nacional del Adulto Mayor

DÉCIMOSEGUNDA: Contraparbs Tócnlcas.-

La contraparte técnica de la SEREMI, será ejercida a través d€l Encargado del programa en la
Región. La contraparte lécnica por parte de la Municipalidad, será e.¡ercida por el funcionario con
responsab¡lidad administrativa designado al efecto por el Alcalde.

La Municipalidad d€berá comun¡car a la SEREMI el nombre de la persona des¡gnada en calidad de
contraparte técnica, de confomklad mn lo d¡spuesto en la cláusula s€gunda numeral 5).

DÉCIMO TERCERA: Del Sistema Informáüco V¡gento

Oue, el Decreto Suprcmo N" 34 de 2013, de la Subsecretaria de Servicios Soc¡ales del Ministerio
de Desanollo Sochl, que aprueba el Reglamente del Subsistema Seguridades y Oportunidades,
establece un Sistema de Registro, Derivación, Seguimiento y Monitoreo, que foma parle del
Registro de Informacón Social a que se refiere el Decreto Supremo N' 160 de 2007, del Minister¡o
de Planificacbn. actual Ministerio de Desarrollo Social. y que constituye el soporle de información y
comunicac¡ones para la coord¡nacbn y superv¡sión de las acciones de acompañam¡ento y
seguim¡€nto de ¡a trayectoria de los usuarios.

Para la implementación de este Sistema, el Ejecutor mediante Ofcio a la Secretaria Reg¡onal
M¡nislerial respectiva, deberá sol¡c¡tar las claves para acceder al Sistema de Registro. El Oficb,
deberá contener la nómina de las peFonas contratadas por el Ejecutor que por la naluraleza de
sus funciones deberán acceder al Registro-

Las personas a quienes se les asigne clave de acceso al S¡stema, no podrán ceder bajo ninguna
circunstanc¡a sus claves y nombre s de usuar¡os, y serán plenamente responsables de las acc¡ones
efectuadas bajo el uso de su clave y nombre.

El ejecutor deberá cumplir con los estándares de seguridad que le informaÉ el Minister¡o, a t¡avés
de la SEREMI respect¡va, para el acceso y uso del Sistema, debiendo resguardar la
conf¡dencialijad de los datos a que tengan acceso las personas que por la naturaleza de sus
funciones deban acceder al S¡stema, conforme a las normas contenidas en la Ley 19.628 y el
convenio de colaboración y conectividad al Registro de Informacón Social v¡gente entre las partes.



DECIMO CUARTA: Térm¡no ant¡c¡pado del convenio.-

En caso que la entidad ejecutora ¡ncumpla en forma g.ave ylo re¡lerada las obligacbnes
establecidas en el presente convenio, la SEREMI podrá mediante resolución fundada, poner
término antEipado al conven¡o, y exigirá al E ecutor la restitución de los recursos utilizados en
acl¡vidades distintas a las contempladas en el presente convenio o no rendidos sat¡sfactoriamente

Para efectos de proc€der a poner témino antic¡pado al presente convenio, la SEREMI debera
enviar aviso por escrito a la contraparle, mediante carta cerlficada al domicilio ind¡cado en la
comparecenc¡a, expresando las circunstancias que motivan el incumplimiento, denlro de los cinco
días háb¡les silubntes a que la SEREMI tome conocimiento del respectivo incumplimiento.

La entidad ejecutora, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la notificac¡ón de dicha carta,
debeÉ entregar un informe en el que e)gonga los motivos del incumplimiento y un detalle de los
gastos efectuados a la fecha. La SEREMI debeÉ reüsar dicho ¡nforme dentro del glazo de 15 dias
hábiles, contados desde su recepción y podrá aprobarlo u obseNarlo. En caso de tener
observac¡ones o requerir aclaraciones por parte de la entidad ejecutora respecto de¡ ¡nformé, éstas
debeÉn not¡ficársele por escrito dentro de los 2 dias hábiles siguientes al término de la revisión. La
ent¡dad etecutora tendÉ un plazo de I días hábiles s¡gu¡entes al térm¡no de la revis¡ón. La ent¡dao
eiecutora tendrá un plazo de I días hábiles contiados desde la not¡f¡cacón de las observac¡ones,
para hacer las correccbnes u aclaraciones pertinentes y entregarlas a la sEREMl, la que debera
reüsarlas y pronunc¡arse dentro de los 7 días hábiles a la fecha de su recepción.

En caso de resolverse fundadamente la termhac¡ón antic¡pada del convenio, la entidad e¡ecutora
debeÉ rest¡tuir los saldos no ejecutrados, dentro del plazo de 1o dias hábiles. En el mismo olazo
deberá rest¡tu¡r los saldos no rend¡dos u observados.

En no presentar los Informes Técnicos o de Inversión, no cumplir con las obligaciones contenkJas
en las. orientiac¡ones de lmplementacón y Ejecuc.ión, Metodologias de lntervencón y sus
respectivos Manuales, realizar uso indebido de la infomación y de bJ instrumentos aplicadoi a los
usuarios, no efectuar dentro del plazo las corecc¡ones o aclaracones, o no suosanar o actarar
adecuadamente los erores y observaciones planteadas por ta sEREMl, se considerará un
¡ncumplimiento grave del presente convenio, en virtud del cual la SEREMI podrá poner término a
este y de corresponder, exigir la restitución de los recursos no rendidos, no eiecutados u
observados.

DÉCmO QUINT¡u O€ la modifica€¡in dol conven¡o,-
Las partes podrán modificar de común acuerdo el presente convenlo por motivos fundados. Lamod¡f¡cación enlrará en vigencia. una uez qre ie encuentre totatmente tramitado el actoadm¡nistrat¡vo que la apruebe, y d-eberá ajusiarse a la nomat¡va legal y reglamentari" uigente, y aro d¡spuesto en ra Resotuc¡ón N.ozz8, del 14 de septiembre de-20i6, áe ra suusecLraiiá,¿.Servicios Sociales.

DECTMO SEXTA Reembolso de excedonGs.-
Al término de e¡ecución der programa y en caso gue no se utiricen todos ros recursos transferidos.la entidad e.iecutora. dentro de tás to_áias tr¿¡iie;;gri";i;;-É aprobación der Informe Finar deInversión, deberá hacer reintegro a ta SEREMT de tos;;"¿;;r"".
La pe^onoría con que concufren a. estg acro, er sr. (a) secretario(a) Regionar Ministe.ar deDesarmllo sociar de ra Región de de Los L"ñ , ;di;;t'G;ñi"ro erton"o Reyes Lobos , constaen Decreto supremo en Decreto supremo ñ z¿ oer nianes áo de aur¡t ¿e zor'o oei rvr¡nlierro 

-¿'.
Desarollo. social, y la de don (ña), Emilio González ar.l* ,-"on"t" en Acta const¡tutiva delConcejo Municipal del Jueves 6 de dic¡embre de 2Ol2 .



El presenle convenio se f¡rma en seis (6) eiemptafes igualmente auténticos, quedando dos en
poder de cada parte, uno en poder de la Fbcalia, y olro en poder de la División de Pfomoci'n y
Protección Social del Ministerio de Desarrollo Social.

Firmado por:

Emilio Gonález Burgros, ALCALDE (SA), l. MUNICIPALIOAD DE LOS MUERfttOS; GONZALO

REYES LoBos, sEcRETAR|o (A} REG|oNAL MIN|STER|AL DE DESARRoLLo socl,Al LoS
LAGOS."

30 ltúpúTESE el gasto que demanda la presonte resoluc¡ón al Subtitulo 24.03-340 "Programa de

Apoyo Integral al-Adulto Mayor Chile So¡idario", de la Partida 21, Capítulo 01, Programa 05, del

Pr€supuesio vig€nte para el año 2016.

ANÓTESE, REFRÉ¡¡OESE V COUUN|QUESE

LOBOS
Mll,¡ ISTERlAL

soctAL
I..AGOS

Lo que comun¡co a Ud. para su conocimi€nto.

- Div¡sión Jurídica del Ministerio de Desarollo Social.
- Divis¡ón de P¡omocbn y Protecc¡ón Social.
- Area Social SEREMI Desarrollo Social.
- Area Administrat¡va SEREMI Desarrpllo Social.
- Oficina de Partes SEREMI Desanollo Social.

ó"n^,"i

Adm inifrativo
de Desaíollo Soo.iál


